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PRINCIPALES NOVEDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fomento, a través de las publicaciones de adelantos de ADR 2011, ha determinado 

como novedad que la adaptación del nuevo ADR pueda ser compaginando con el 

anterior, es decir, que durante los seis meses de transición se puedan emplear 

ambos ADR según convenga. 

 

Sin embargo, en anteriores ADR, se establecían ciertas medidas transitorias que 

solo permitían acogerse a ellas hasta el 1 de enero de 2011. Entre las medidas 

transitorias mas significativas que han dejado de estar en vigor el 1 de enero 

del presente año, esta la obligación de colocar la marca de peligroso para el medio 

ambiente en los bultos que contengan mercancías peligrosas distintas de los UN 

3077 y UN 3082 (ya que estos números de ONU ya tenían la obligación desde 1 de 

julio de 2009 de llevar dicha marca), en función de las pruebas que determina el  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como cada año impar, el 2011 estrena Acuerdo Europeo 

Internacional de transporte de mercancías peligrosas por 

carretera, es por ello que el pasado 1 de enero de 2011 

entró en vigor el ADR 2011 que será de obligado 

cumplimiento a partir del 1 de julio de 2011 por lo que 

durante el primer semestre del año se deben adaptar las 

novedades que dicho ADR introduce. El Ministerio de  

capitulo 2.2.9.1.10 o si en su ficha de datos de seguridad 

se les asigne las frases de riesgo R50; R50/53; R51/53. 

Otra medida transitoria que ha dejado de estar en vigor el 

1 de enero de 2011, por lo que se debe cumplir desde esta 

fecha, es la obligación de señalizar los vehículos que 

llevan mas de 8 Tn de mercancías peligrosas en 

cantidades limitadas en vehículos de MMA>12Tn. 
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Las novedades mas significativas del ADR 2011 

empiezan con la inclusión en el capitulo 1.2 de la 

definición de “descargador” y en el capitulo 1.4 del 

establecimiento de sus obligaciones. Hasta la fecha, 

tanto la definición como las obligaciones del 

descargador, venían establecidas en el RD 551/2006 

por lo que en España no comporta especial relevancia 

esta novedad del ADR.  

 

Dentro de la Parte 1, en concreto en el capitulo 1.3, se 

añade la obligatoriedad de que el personal relacionado 

con la carga, la descarga y/o el transporte de 

mercancías peligrosas reciba formación antes de 

asumir responsabilidades, así mismo, dicha 

formación se debe completar con reciclajes 

periódicos. 

 

Por otro lado, el ADR 2011 modifica casi 

completamente el capitulo 3.4 “Mercancías 

peligrosas envasadas en cantidades limitadas” 

estableciendo, por un lado, la cantidad máxima por 

envase interior para poder acogerse a esta exención, 

directamente en la columna 7a de la Tabla A del ADR, 

(suprimiendo, de ese modo, la tabla del capitulo 3.4.6), 

por otro lado, introduciendo un cambio en cuanto al 

marcado de los bultos, para lo cual se establece una 

medida transitoria (hasta 2015) para que sea de 

obligado cumplimiento y, por último, la señalización del 

vehiculo para el caso en que se llevan mas de 8 Tn de 

mercancías peligrosas en cantidades limitadas en 

vehículos de MMA>12Tn cambia con respecto a la que 

determinaba el ADR 2009.  

Otro de lo cambios significativos del nuevo ADR 2011 

esta relacionado con la documentación de 

transporte. Se establece que en la carta de porte 

deberá aparecer la mención “Peligroso para el Medio 

Ambiente”, cuando finalmente  se determine que se 

debe poner la marca de peligroso para el medio 

ambiente en los bultos que contengan mercancías 

peligrosas distintas de los UN 3077 y UN 3082. Por otro 

lado, para el sector pirotecnia, se deberá introducir en 

la carta de porte, además del país que realiza la 

aprobación del artificio de pirotecnia, el número del 

propio certificado de aprobación. Queda definido en 

este nuevo ADR que, tanto los expedidores como los 

transportistas, deben almacenar la documentación 

de transporte durante, al menos, tres meses. Por 

último, dentro de la Parte 5 del ADR, se produce un 

nuevo cambio en las Instrucción escrita para el 

conductor, modificando de nuevo pequeños cambios en 

el contenido de la misma. 

 

Por ultimo, como cambio significativo, mencionar los 

que se introducen en el capitulo 8.2 “disposiciones 

relativas a la formación del la tripulación del 

vehiculo”, principalmente el hecho de que se incorpora 

un nuevo tema para la formación del curso básico de 

conductor ADR sobre “Seguridad ciudadana” y que se 

modifica el modelo de certificado del conductor. 

 

Dichos cambios son los mas notorios en la nueva 

normativa, no obstante el ADR 2011 incorpora otros de 

menor grado de aplicación como nuevas definiciones, 

cambios en disposiciones especiales, introducción de 

otras nuevas, novedades en los marcados de GRG 

(IBC) construidos a partir de 2011, entre otros.   

 

 

 

 
Begoña Chirivella. 

Dpto. ADR-Medio Ambiente 
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JORNADA CIERRE DEL AÑO 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El tema estrella de esta Jornada fueron las Novedades del ADR-2011, que el equipo técnico de Fimed, S.L., de la 

mano de Raquel Ferrer y Begoña Chirivella, repasó para todos los asistentes ofreciendo, gracias a la experiencia 

adquirida por los años de dedicación en el sector, nuestro particular punto de vista sobre este nuevo ADR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se aprovechó la ocasión para recordarles a nuestros clientes transportistas la entrada en vigor del 

Certificado de Aptitud Profesional (CAP) y sobre todo la Formación Contínua Obligatoria de Seguridad (FCOS), que 

todos los conductores profesionales de mercancías en vehículos con MMA superior a 3500 Kg. deben realizar 

atendiendo a la terminación del DNI, y que nuestro Director Eduardo Navarro espuso a todos los presentes, 

recalcando el papel primordial que la formación continua va a tener en los próximos años, no solo para este sector 

transportes, sino para todos los sectores de la sociedad. 

 

Finalmente se informó sobre la Ley de Responsabilidad Medioambiental recalcando las últimas novedades 

acontecidas sobre la aplicación que para las diferentes empresas tiene. 
 

Rafa Sáez 

Dpto. ADR—Medio Ambiente 

El pasado Jueves 16 de Diciembre de 2010 tuvo 

lugar, en las instalaciones del Hotel Holiday Inn 

Express de Valencia, una Jornada Técnica ADR-

2011 organizada por Fimed, S.L. para sus clientes. 

 

Esta jornada pretende servir de cierre del año y se 

suele realizar un repaso a los temas más 

importantes que afectan a nuestros clientes, siempre 

relacionados con el transporte de mercancías 

peligrosas por carretera. 

 

Otro de los temas tratados en esta jornada y 

que afecta a las actividades de muchos de 

nuestros clientes es el nuevo Reglamento CLP 

sobre clasificación, etiquetado y envasado de 

sustancias y preparados peligrosos, que nuestro 

compañero Juan Pons repaso, despejando las 

dudas que este nuevo Reglamento ofrece a 

todos. 
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JORNADA ADR 2011 QUIMACOVA 

El pasado 2 de febrero de 2011, QUIMACOVA, 

Asociación química y medioambiental del sector 

químico de la comunidad valenciana, en colaboración 

de la empresa asociada FIMED, llevo a cabo una 

jornada técnica que tuvo como tema principal la 

difusión de las novedades en el Acuerdo Europeo 

Internacional sobre Transporte de mercancías 

peligrosas por carretera, ADR 2011. 

 

La jornada fue inaugurada por D. Miguel Burdeos 

Bañó, Presidente de QUIMACOVA que dio la 

bienvenida a la misma a los mas de 70 asistentes con 

una breve y concisa introducción y presentando a las 

diversas ponentes.  

 

En primer lugar, la jornada contó con la asistencia de 

Dña. Laura Moreno, Jefa de Negociado del Servicio 

de Mercancías Peligrosas y  

Perecederas en Ministerio de Fomento la cual dio a 

conocer las principales novedades del ADR 2011 que 

serán de aplicación, obligatoriamente, a partir del 1 de 

julio de 2011.  

Seguidamente intervino Dña. Raquel Ferrer, 

responsable del departamento ADR-Medio 

Ambiente de la empresa FIMED que habló sobre 

figura de consejero de seguridad, su origen y sus 

principales funciones, aportando un punto de vista muy 

técnico haciendo eco de su dilatada experiencia en la 

materia. Por último, Dña. Pilar Álvarez Montero Jefa 

del Servicio Territorial de Transportes de Valencia, 

puso de manifiesto el papel de la administración en 

relación al carácter sancionador y de inspecciones en el 

campo del transporte, carga y descarga de mercancías 

peligrosas por carretera, ofreciendo así una interesante 

y constructiva ponencia a todos los asistentes. 

 

A mitad mañana QUIMACOVA ofreció un coffee break 

que reconforto a los asistentes y permitió a los mismos 

comentar las ponencias.  

 

El equipo técnico de FIMED, liderado por el gerente 

D. Eduardo Navarro Navarro, agradece a 

QUIMACOVA la oportunidad que se le brindó de 

participar en dicha jornada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Begoña Chirivella. 

Dpto. ADR-Medio Ambiente 
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APLICACIÓN DEL REGLAMENTO CLP 

El pasado 31 de diciembre de 2008, el Parlamento 

Europeo aprobó el REGLAMENTO 1272/2008 sobre 

clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 

mezclas (CLP en sus siglas en inglés), que se basa en 

las recomendaciones internacionales del Sistema 

Globalmente Armonizado (SGA ó GHS), cuyos 

objetivos, desde su inicio hace ahora 12 años, han sido 

la protección de la salud humana y el medio ambiente y 

la libre circulación de sustancias químicas, mezclas y 

determinados artículos. 

Este Reglamento implica una serie de obligaciones a diferentes actores implicados: 

 

• A Fabricantes, Importadores y Usuarios intermedios: Clasificar las sustancias y mezclas 

peligrosas que comercializan.  
 

• A Proveedores: Envasar y etiquetar las sustancias y mezclas peligrosas comercializadas. 
 

• A Fabricantes, productores e importadores: Clasificar las sustancias no comercializadas que 

estén sujetas a registro o notificación según el Reglamento REACH (Registro, evaluación, 

autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos) 
 

• A Fabricantes e Importadores de sustancias: Notificar a la Agencia Europea de Sustancias y 

preparados Químicos (ECHA) las clasificaciones de las sustancias y los elementos de la 

etiqueta si no se han presentado como parte de un registro conforme a lo dispuesto en el REACH. 

 

 

Por otro lado el Reglamento elabora una lista comunitaria de sustancias, con su clasificación y elementos del 

etiquetado armonizados. Esta lista se recoge en el Anexo VI en su parte 3 (Tablas de clasificación y etiquetado 

armonizado), y configura la parte más extensa del Reglamento. 

 

Por último CLP crea un catálogo de clasificación y etiquetado, a partir de todas las notificaciones, las propuestas 

presentadas y las clasificaciones armonizadas del anexo VI. 
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CALENDARIO DE APLICACIÓN 

  

 
 

• Entrada en Vigor: 20 de enero de 2010. 

• Clasificación, etiquetado y envasado de sustancias: Hasta 1 de diciembre de 2010 según Directiva 

67/548/CEE, no obstante, podrán etiquetarse y envasarse también según Reglamento CLP 

• Clasificación, etiquetado y envasado de mezclas: Hasta 1 de junio de 2015 según Directiva 1999/45/CE, 

no obstante, podrán etiquetarse y envasarse también según Reglamento CLP 

• Entre 1/12/2010 y 1/06/2015, las sustancias se clasificarán con los dos reglamentos. Se etiquetarán y 

envasarán solo con Reglamento CLP. 

ASESOR CLP 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta forma le daremos servicio en los siguientes campos:  
 

• Asistencia técnica y asesoramiento en Reglamento CLP 

• Formación de personal que manipula sustancias y mezclas  

• Formación a medida en empresas y en cursos abiertos 

• Formación responsables técnicos, consejeros de seguridad, etc. 

• Reclasificación de los productos y adaptación al Reglamento CLP. 

• Auditoria del seguimiento anual. 

• Apoyo técnico previo a las inspecciones oficiales. 
Joan Pons 

Dpto. ADR-Medio Ambiente 

 

FIMED, en aras de satisfacer las necesidades de sus 

clientes ha puesto en marcha el Departamento ASESOR 

CLP, el cual, formado por técnicos expertos en 

colaboración con el sector industrial y los institutos 

tecnológicos,  será capaz de dar respuesta a todas dudas 

que suponga la implantación del Reglamento CLP en su 

empresa. 
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LAS RADIOEMISORAS DE LOS TRANSPORTISTAS TIENEN NUEVA 

REGULACIÓN 

La comunicación de los 
transportistas a través de 
radioemisoras ha dado un paso 
más con una nueva regulación 
aprobada por el Ministerio de 
Industria el pasado mes de 
marzo. Según la nueva 
regulación, el uso de una emisora 
por parte de cualquier conductor 
conllevará su correspondiente 
autorización administrativa. 
Según ha confirmado 
Fenadismer, la Orden 
ITC/751/2010 aprobada por el 
Ministerio de Industria durante el 
pasado mes de marzo modifica el 
reglamento de uso del dominio 
público radioeléctrico de la banda 
ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera y de acuerdo con la 
modificación, se sustituye la 
necesidad de tener autorización 
equipo a equipo por una autorización 
general que debe poseer cualquier 
usuario que vaya a utilizar una 
emisora de este tipo. 

Según este nuevo reglamento 
cualquier conductor que disponga 
de esta autorización podrá utilizar 
cualquier equipo que funcione en 
dicha banda. Por otro lado, la 
nueva regulación aprobada no 
permite que el titular de una 
autorización CB-27 pueda 
autorizar a terceras personas para 
el uso de sus emisoras. 
 
Esto afecta principalmente a los 
empresarios titulares de empresas 
de transporte y sus empleados. 
Todo aquel que quiera utilizar una 
emisora tendrá que obtener su 
propia licencia. 

 

Rafa Sáez 

Dpto. ADR - Medio Ambiente 

CASI MIL PRESOS EN ESPAÑA POR DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD 
VIAL 

Entre las infracciones más comunes de estos presos 
está la de conducir sin permiso, bajo la influencia de 
alcohol o drogas, o la conducción temeraria, lo que 
hace que cada vez sean más los detenidos por este 
tipo de infracciones. 
 
Actualmente hay en España 1.000 presos detenidos 
por cometer un delito contra la seguridad vial, según 
datos de Instituciones Penitenciarias, a lo que habría 
que sumar los 130 presos registrados en Cataluña. El 
principal delito es conducir sin permiso 
 
De los 988 presos detenidos por delitos contra la 
seguridad vial, un 35,6 por 100 son por conducir sin 
permiso, que es la causa principal, seguido de un 28,3 
por 100 por conducir bajo la influencia de alcohol o 
drogas. En tercer lugar con un 23,9 por 100 se 
encuentra la conducción temeraria, seguido de un 5,0 
por 100 por negativas a someterse a las pruebas, un  

4,1 por 100 por haber manifestado desprecio por la vida 
y un 2,6 por 100 conductores por velocidad excesiva. 
 
Según datos de la Fiscalía de Seguridad Vial, los juicios 
rápidos por delitos contra la seguridad vial representan 
el 50 por 100 de los 130.680 juicios rápidos que se 
llevan a cabo en nuestro país. En 2009 se celebraron 
109.768 juicios rápidos por delitos contra la seguridad 
vial, mientras que en 2008 la cifra era del 86.770. 
 

Reforma del Código Penal 
 

El 23 de diciembre de 2010 entró en vigor la reforma 
del Código Penal. Fue entonces cuando sera 
obligatorio someterse al control de drogas. De hecho, 
su negativa será considerada delito, pudiendo ser 
sancionado con penas de 6 meses a 1 año de prisión y 
privación del permiso de conductor de 1 a 4 años. 
 

Nicolas Herranz 

Formador F´COS - CAP 
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LA DISTRACCION, PRINCIPAL MOTIVO DE ACCIDENTE EN EL 
TRANSPORTE PESADO 

Entre 2004 y 2009 se produjeron en España 29.447 accidentes con víctimas de vehículos de más de 3.500 kg., con un 

total de 44.614 víctimas, según el estudio "Siniestralidad del transporte pesado en España". 

Fesvial (Fundación Española para la Seguridad Vial), Fundación Rose 
de la Caja Mediterráneo y Abertis Autopistas han elaborado el informe 

“Siniestralidad del transporte pesado en España”, junto con la 
colaboración de Scania. El objetivo básico del estudio, ha sido investigar 
los factores y causas de los accidentes con víctimas en los que está 

involucrado un vehículo de >3500 Kg. Se analizan los siniestros en 
relación a distintas variables: perfil del conductor, características del 
vehículo, causa del accidente, situación espacio-temporal, tipos de vía, 

consecuencias de los accidentes, Comunidades Autónomas, etc. 

Se han investigado todos los accidentes con víctimas en los que ha estado involucrado un vehículo de >3500 Kg. 
durante el periodo 2004-2009. En este espacio de tiempo se han producido 29.447 accidentes con víctimas de 

vehículos de >3.500 Kg. con un total de 44.614 víctimas. 

Entre el 2004-2009, hubo 32 accidentes por cada 10.000 vehículos, mientras que en el caso de los vehículos de 
>3500 Kg., esta tasa sube a 128 accidentes, por cada 10.000 vehículos. No obstante, este dato viene 
relativizado por el número de kilómetros/año que recorren los vehículos pesados: unas siete veces más que el resto. 

La evolución de la seguridad del transporte pesado es positiva ya que entre los años 2004-2009 la 
siniestralidad, el número de accidentes con víctimas y la gravedad de los siniestros ha disminuido de manera 

importante y en mayor proporción que en resto de los vehículos. 

El perfil de los vehículos accidentados de >3.500 Kg. han sido camiones sin remolque, con una antigüedad 
media de 5 a 10 años. 

En relación con el perfil de los conductores, la franja de edad más común del 
conductor accidentado se encuentra entre los 30 y los 45 años (47.3%). En los 

accidentes de conductores jóvenes, la velocidad aparece como principal factor 
desencadenante del siniestro. La distracción se produce en mayor medida en los 
conductores de 40 a 49 años, y los mayores de 50 son los que tienen más 

accidentes por “otras infracciones”, lo que coincide con un mayor 
desconocimiento de la norma. 

Los factores que originan más accidentes de vehículos de >3500 Kg. son la distracción con un 36,7% y las 
infracciones en general con un 33,1%, siendo la velocidad inadecuada, causante del 15% de los siniestros con 

víctimas. Existen diferencias en estos factores según la edad del conductor. 

En lo que se refiere a los tipos de vías donde se produjeron un mayor número de accidentes, se ha 
comprobado que más de la mitad (el 52%), ocurrieron en una vía convencional, seguidos de las autovías con 24,8% 

y de autopistas con 7,7%. 

Respecto de las zonas del país, Cataluña con un 25,5% fue la Comunidad Autónoma con mayor cantidad de 
accidentes de vehículos de >3500kg. A continuación se sitúa Andalucía, con el 13,6% de ellos. Seguidamente, 
País Vasco con un 9,1%. A su vez, Valencia, Madrid o Castilla La Mancha han disminuido su porcentaje de 
accidentes. 

Nicolas Herranz 
Formador F´COS - CAP 
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ESTADISTICA DE ACCIDENTES DEL AÑO 2009 

El Ministerio de Fomento, recientemente, ha publicado las estadísticas de los accidentes ocurridos durante el año 
2009 y estas son las cifras. 

ACCIDENTES 
NOTIFICADOS 

CON DERRAME 
MERCANCÍA 

SIN DERRAME 
MERCANCÍA 

78 53 
(9 durante carga / descarga) 

25 
(2 durante carga/descarga) 

ACCIDENTES SIN 
NOTIFICAR 

COMUNICADOS POR 
MOSSOS D’ESQUADRA 

COMUNICADOS POR 
GUARDIA CIVIL 

41 18 23 

En cuanto a las consecuencias de estos accidentes, hay que destacar lo siguiente: 
 
ACCIDENTES CON MERCANCÍA DERRAMADA 

FALLECIDOS 
HERIDOS COMO 

CONSECUENCIA DE LA 
MERCANCÍA 

HERIDOS COMO 
CONSECUENCIA DE 
COLISIÓN O VUELCO 

1 
(no atribuible a la mercancía) 4 34 

ACCIDENTES SIN MERCANCÍA DERRAMADA 

FALLECIDOS 
HERIDOS COMO 

CONSECUENCIA DE LA 
MERCANCÍA 

HERIDOS COMO 
CONSECUENCIA DE 
COLISIÓN O VUELCO 

0 2 5 

ACCIDENTES CON MERCANCÍA DERRAMADA 
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ACCIDENTES SIN MERCANCÍA DERRAMADA  

Rafa Sáez 

Dpto. ADR - Medio Ambiente 
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EL MINISTERIO DE FOMENTO ACLARA LAS DUDAS SOBRE LA 
EXIGENCIA O NO DE ACREDITAR EL CERTIFICADO CAP EN FRANCIA 

El Director General de Transporte Terrestre ha 

dictado una aclaración interpretativa en relación a los 

problemas que se habían detectado en Francia por 

parte de algunos agentes de control que solicitaban a 

los conductores profesionales españoles que 

acreditan que poseían no sólo el permiso de conducir 

sino también el certificado de aptitud profesional 

(Certificado CAP). 
 

Como se recordará el certificado CAP inicial sólo es 

obligatorio para los titulares de permisos de conducir 

de la clase D (autobuses) que lo hubieran obtenido 

después del 10 de septiembre de 2008 y a los 

titulares de permisos de la clase C (Camiones) que lo 

hubieran obtenido después del 10 de septiembre de 

2009. 

Según ha informado fenadismer, para aclarar dicha 

cuestión, el director general de transporte Terrestre 

ha dictado la siguiente resolución interpretativa:  
 

“En relación con su escrito de fecha 11 de noviembre, 

en el que se manifiesta que por parte de las 

autoridades francesas se exige un certificado de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

exención de cualificación inicial para la conducción de 

vehículos pesados, se pone en su conocimiento que, 

puestos en contacto con las autoridades francesas, 

manifiestan que a los conductores extranjeros, 

únicamente se les exige el permiso de conducir para 

ver si es necesario que cumplan o no el requisito de 

cualificación inicial exigido por la Dª 2003/09. Por 

tanto no les exigen certificado alguno, sino 

únicamente el premiso de conducir. Si éste está 

expedido con posterioridad al día 10 de septiembre 

de 2009 (en el caso de conductores de mercancías) 

es entonces cuando exigen al conductor la tarjeta de 

cualificación inicial” 

FORMACIÓN DPTO. ADR - MEDIO AMBIENTE 
 

 Desde el Dpto. ADR Medio Ambiente os queremos informar de las próximas convocatorias oficiales como son: 

OBTENCION TITULO CONSEJERO DE SEGURIDAD  Convocatoria Oficial del 1 al 20 de Abril. 

RENOVACION TITULO CONSEJERO DE SEGURIDAD  1ª Convocatoria Oficial del 1 al 20 de Abril. 

TITULO DE OPERADOR DE TRANSPORTE 1ª Convocatoria Oficial del 1 al 20 de Abril. 

Fimed como en otras ocasiones ha puesto en marcha diferentes cursos preparatorios, si quieres más información 
puedes llamarnos o bien entrar en nuestra pagina web www.fimed.es  

  

RECORDAR QUE HAY DOS CONVOCATORIAS AL AÑO 
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LA LEY DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL: ESTADO ACTUAL  

Pero hasta sean publicadas dichas órdenes  que ocurre: 

¿Tengo que hacer evaluación de riesgos medioambiental? 

¿Soy responsable de los posibles daños ambientales? 

¿Conozco los riesgos de mi actividad? 

Desde el 30 de abril de 2007 los titulares de las empresas son responsables de pagar y reparar el daño ambiental 

causado y desde el 2010 también son responsables jurídicamente (nuevo código penal) frente a dicho daño. 

Por ello es el momento de realizar la evaluación de riesgos ambiental conforme la norma UNE 150008 para: 

• Conocer el riesgo ambiental que hay en mis instalaciones 

• Poder reducir dicho riesgo y por tanto reducir la garantía financiera 

• Conocer si estoy dentro del rango de aplicación ( 300.000-2.000.000 €) 

• Preparar nuestras actividades para la conformación garantía 

• Dar respuesta al carácter preventivo de la ley, anticipándose a la publicación de las ordenes 

 

Desde el grupo Fimed se hace una apuesta clara para que las empresas comiencen a evaluar los riesgos 

ambientales de sus empresas como herramienta de gestión y reducción del  riesgo ambiental. 
 

Quien contamina paga y 
repara 

 

Con la publicación de las órdenes ministeriales sobre la 

Ley de Responsabilidad Ambiental saldrá el cronograma 

con las fechas para conformar las garantías financieras 

Prevenir el riesgo ambiental  promueve el desarrollo sostenible 

Clasificación Tipo actividad Tiempo 

F Sevesso. Accidentes graves 2 años 

E  Coquerías.  Fabricación fármacos. Transf metales 3 años 

A, B, C, D 
Alimentación. 

Textil. Cuero. Química. 

Gestores residuos. 

Transporte mercancías ADR 
5 años 

• Calendario exigencia garantía financiera 

Jorge Palomares 

Acoval grupo Fimed  
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FIMED S.L. REALIZA CON ÉXITO LAS JORNADAS PARA EL SECTOR DE 
INSTALADORES: LEY OMNIBUS y RD GASES FLUORADOS 

Recientemente se han aprobado 

normativas que trasponen 

Directivas del Parlamento 

Europeo al ámbito nacional. A 

este respecto FIMED S.L.  en 

nuestro afán de ofrecer 

información a todos nuestros 

clientes hemos desarrollado 

durante los últimos meses del 

año 2010 y los primeros de 2011 

varias Jornadas para dar a 

conocer dichas normativas al 

Sector Energético y de 

Instaladores.  

La primera de ellas titulada “Ley 

Ómnibus: Oportunidades de 

Negocio” se desarrolló en un 

ambiente distendido y en ella se 

presentó el RD 560/2010, por el 

que se modifican diversas 

normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial 

para adecuarlas a la Ley 

17/2009, sobre el libre acceso a 

las actividades de servicios y su 

ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 

22 de diciembre, de modificación 

de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre 

acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio. 
 

Nada más iniciar el 2011, desde 

FIMED invitamos de nuevo a 

todos los instaladores y 

empresas a reunirnos para asistir 

a la Jornada titulada  “Gases 

Fluorados y Equipos basados 

en ellos” donde quisimos dar a  

los cursos para Obtener los carnés 

profesionales en sus diferentes 

especialidades, así como siendo 

referente en la búsqueda de 

oportunidades de negocio para los 

instaladores.  
 

El próximo mes de Marzo 

continuamos dando servicio a 

nuestros clientes realizando una 

Jornada informativa sobre las 

Habilitaciones Profesionales 

según la Ley Ómnibus y el RD 

560/2010, siendo la misma el 

próximo día 23 de marzo a las 17 

horas. 
 

Si desean asistir a la próxima 

Jornada o recibir más información 

sobre las conclusiones adoptadas 

en las anteriores, o  bien informarse 

de las fechas de inicio de los cursos 

preparatorios para los exámenes 

oficiales, enviar un email: 

abrox@fimed.es. 
 

Jorge Cantero 

Dpto. Seguridad industrial  

conocer los aspectos más relevantes 

del nuevo Real Decreto 795/2010, de 

16 de junio, por el que se regula la 

comercialización y manipulación de 

gases fluorados y equipos basados 

en ellos, y además crea la 

Certificación individual de los 

profesionales que los utilizan. 
 

En ambas se congregó multitud de 

empresas del Sector con interés por 

conocer como les afecta las nuevas 

normativas así como consultar las 

numerosas dudas surgidas para la 

aplicación de las mismas, sobre todo 

para la adaptación en la Comunidad 

Valenciana de los Registros de 

empresas y profesionales 

acreditados, así como afectarán 

dichas normativas a las 

Convocatorias de exámenes que en 

breve debe publicar la Conselleria de 

Industria, Comercio e Innovación. 

FIMED S.L. viene colaborando con 

la Conselleria de Industria, 

Comercio e Innovación impartiendo 
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NUEVAS FORMACIONES FIMED 2011: GASES FLUORADOS y AULA DE 
SEGURIDAD y PREVENCIÓN  

El pasado 25 de junio de 2010 se publicó un nuevo Real Decreto sobre comercialización y manipulación de 

gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la Certificación de los profesionales que los 

utilizan (R.D. 795/2010). 

 

Esta normativa desarrolla la formación necesaria y suficiente para Obtener el Certificado necesario para aquellos 

que realicen operaciones de: 

• Instalación. 

• Mantenimiento o revisión, incluido el control de fugas, carga y recuperación de refrigerantes fluorados. 

• Manipulación de contenedores de gas. 

en los equipos de refrigeración o climatización con sistemas frigoríficos que emplean gases fluorados.  

Todas estas operaciones deberán ser realizadas 

únicamente por personal certificado, de modo que las 

empresas que se dediquen a la instalación o 

mantenimiento, tanto de equipos fijos como móviles, 

deberán contar con personal certificado, en el mismo 

se establece el 04/07/2011 para tener realizada la 

formación y certificación de los trabajadores que 

manipulen dichos equipos. 

 

Por otro lado FIMED S.L., como entidad formativa 

experta en los diferentes campos de la prevención 

de riesgos laborales y la seguridad industrial, va a 

desarrollar a partir de este año 2011 las diferentes 

acciones formativas que hemos incluido dentro de 

lo que vamos a llamar Aula de Seguridad y 

Prevención. 

A la hora de organizar esta formación hemos tenido 

en cuenta de manera muy especial, las 

peculiaridades especiales de los centros de trabajo,  

tanto en lo concerniente a las actividades 

desarrolladas, como a los equipos de trabajo con que 

cuenta, las características de los lugares de trabajo, 

etc. Todo ello con el objetivo fundamental de que la 

formación preventiva impartida se adapte a la 

situación concreta del puesto y el centro de trabajo, 

con interesantes ejercicios prácticos y simulacros. 

 

Por tanto ya están a disposición de las empresas del 
Sector Industrial y del Metal la información 
concerniente a los diferentes cursos e itinerarios 
formativos. Para recibir dicha formación ruego se 
pongan en contacto con el Departamento de 
Seguridad y Prevención mediante email a la dirección 
jcantero@fimed.es. 

 
Jorge Cantero 

Dpto. Seguridad industrial  
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JORNADA EN EL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS SUPERIORES 
INDUSTRIALES  DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

El día 13 de Enero del 2011, se realizó por parte de ACOVAL-FIMED una jornada en el Colegio Oficial de 

ingenieros Superiores Industriales de la Comunidad Valenciana, que tenía como objetivo la promoción de la 

Seguridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales, campo en el que ACOVAL Organisme d´Inspecció 

se encuentra acreditada como Organismo de Control Autorizado (OCA), para la realización de inspecciones 

periódicas.  

 La Jornada que llevaba como título, “NOVEDADES 

EN LA SEGURIDAD DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS. PROTECCIÓN ACTIVA Y PASIVA”, 

fue un éxito de convocatoria donde se debatió la 

necesidad de las inspecciones y el control de las 

instalaciones para evitar o limitar la posibilidad de 

incendio  

 ACOVAL Organisme d´Inspecció se encuentra en estos momentos en expansión y dándose a conocer en 

el mercado de la inspección y control, por ellos se están realizando una serie de jornadas divulgativas de dicho 

campo y promoviendo entre todas las partes intervinientes la necesidad del control de las instalaciones de 

protección contra incendio. 

 Por lo indicado anteriormente ACOVAL tiene programada una jornada gratuita para los instaladores en 

próximas fechas donde se expondrá y debatirá el último borrador del nuevo RICIP y la situación de las empresas 

instaladoras y mantenedoras contra incendios ante todos estos nuevos cambios. Si está interesados en acudir 

póngase en contacto con D. Julio Such a la dirección de e-mail, jsuch@acovalinspeccion.es. 

 

 

Julio Such 

Acoval grupo Fimed  








